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Medellín, veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veinte (2020) 

 

Incorpora y pone en conocimiento de las partes el escrito 

presentado por el secuestre José Yakelton Chavarría Ariza, 

mediante el cual rinde informe de su gestión (artículo 50 nral. 7 

del C.G.P.). 

   

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MANUEL CUERVO RUIZ 

JUEZ 

JJ 
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